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Las palabras vuelan, lo escrito permanece

EDITORIAL

Cuando se trata de mejorar el centro de Con-

cepción, sin duda, la presencia masiva de
comerciantes ambulantes es uno de los pro-
blemas principales.

No se puede hacer vista gorda a este ilícito,

toda vez, que ya no se circunscribe a espacios acotados de
las calles céntricas de la capital regional, sino que se han
extendido a otras, más periféricas, como es el caso de las

aledañas al Hospital Regional, por Janequeo.
Por eso, es importante que las autoridades determinen

concretar acciones que eviten que, en zonas públicas, se
realicen actividades ilegales, como es el caso de los ope-
rativos de incautaciones realizados por el municipio en
el centro, en conjunto con Carabineros, por ejemplo, el
lunes pasado.

Espacios peatonales por los que no se puede transi-
tar, afectaciones a locales establecidos, que pagan sus
impuestos, y también inseguridad, son algunas de las
complejidades que trae consigo la presencia de comercio
ambulante.

Por otro lado, es también compresible, en todo caso,
que la informalidad se debe a la falta de oportunidades
para encontrar un trabajo u otra vía de subsistencia fa-

miliar. Es decir, hay una complejidad de fondo, entonces,
¿cómo se elimina comercio ambulante? Hasta ahora, la
fórmula utilizada por décadas en Concepción son los co-
pamientos policiales e incautaciones periódicas, lo cual

Comercio ambulante en Concepción

El alcalde Héctor Muñoz Uribe

confirmó que la estrategia apunta

a reforzar la presencia en el centro

tras semanas en que los esfuerzos

se concentraron en otras áreas de

la comuna debido a contingencias.

remedia a corto plazo el problema. Sabido es que, en días
posteriores a los operativos, el comercio ilegal retorna y
eso lo puede ver cualquiera que transita por el centro.

En Santiago, se ha optado por colocar rejas en barrios
populares, como Meiggs, y también por colocar elemen-
tos decorativos en las calles que compliquen la instala-
ción de negocios transitorios.

Desde el municipio, el alcalde Héctor Muñoz Uribe con-
firmó que la estrategia apunta a reforzar la presencia en el

centro tras semanas en que los esfuerzos se concentraron
en otras áreas de la comuna debido a contingencias.

"Así como lo hemos venido haciendo con los casinos
ilegales, los operativos por comercio ambulante seguirán
desarrollándose para cumplir con nuestro compromiso
de mantener el espacio público de nuestra comuna, lim-
pio, seguro y transitable", expresó el jefe comunal.

Más allá de las personas deban encontrar caminos para
subsistir, lo cual también debería analizarse como vía de

solución, no se puede permitir que dicho problema afecte

a toda la comunidad y también a quienes pagan impues-
tos y cumplen con la legalidad vigente. En eso, también,
se debe tener presente el cuidado de nuestros espacios
públicos, que son de todos.

CARTAS

Comunicación pública
y labor docente

Señora Directora:

Más allá del contenido de la re-
gulación sobre el uso de disposi-
tivos móviles en establecimientos

educacionales, preocupa la forma
en que esta ha sido comunicada
por la autoridad. Presentar estas
medidas en conferencias de pren-
sa, sin el debido contexto, instala

en la opinión pública la idea de que
el profesorado requiere ser contro-

lado, exponiendo injustamente su
labor al juicio social.

El problema no es solo la norma,
sino su efecto comunicacional.
En un escenario donde las redes
sociales amplifican mensajes sim-

plificados, se instala rápidamente
la percepción de que los docentes
no cumplen adecuadamente su
trabajo o que están distraídos en el
aula. Esto resulta profundamente

injusto para una profesión que ya
enfrenta altas exigencias y escaso
reconocimiento.

Además, la implementación de
estas políticas recae directamente
en las comunidades educativas. Se-

rán los docentes quienes deberán
gestionar conflictos, aplicar crite-

rios en contextos diversos y soste-

ner la convivencia escolar, muchas

veces sin capacitación suficiente
ni recursos adecuados. Todo ello
se suma a desafíos ya existentes,
como la violencia escolar, la inclu-
sión sin apoyos suficientes y una
creciente carga burocrática.

Regular puede ser necesario,
pero hacerlo sin condiciones ni
responsabilidad comunicacional
solo aumenta la sobrecarga docen-

te y deteriora su valoración social.

La dignidad del profesorado tam-
bién se resguarda en la forma en
que se habla de él.

César Barría Larenas

Profesor de Historia y Geografía
Magíster en Educación /
Doctorando en Historia UdeC

corriente, y no le son aplicables las

normas que rigen a las autorida-
des en ejercicio.

Lo cierto es que ambas postu-
ras son atendibles: por un lado, es
legítima la indagatoria de la futura

oposición, tal como es legítima la
respuesta de la OPE. Es decir, que-
damos en tierra de nadie.

Esa tensión revela un vacío que
conviene abordar. Hoy nuestra
legislación no regula el período
intermedio que va entre que un
candidato es proclamado como
electo y asume en el cargo. Las
autoridades en ejercicio tienen la

obligación de declarar sus viajes,
donaciones recibidas y reuniones;
pero nada de esto debe hacerlo la
autoridad electa.

Si estimamos que por razones
de probidad debe transparentarse

todo lo anterior, e incluso hay situa-

ciones que serían irrisorias (como

que un privado financie viajes o en-

tregue beneficios a una autoridad
en funciones), no parece descabe-

llado aplicar el mismo estándar a
quienes están próximos a asumir
responsabilidades públicas. En ma-
teria de probidad, siempre es mejor

poner una valla más alta.

Roberto Munita Morgan
UNAB

DIETA DE VERANO
¡ÚLTIMA

GRAN COMIDA! A PARTIR
DEL LUNES VUELVO A

LA DIETA
"NORMAL"

-

JAIME
CASTRO

Envíe sus cartas, con una extensión
máxima de 1.400 caracteres, con
espacios vía email a:

· contacto@diarioconcepcion.cl

· Cochrane 1102, Concepción

La correspondencia debe consignar
claramente la identidad del
remitente y su número de teléfono.

Hacemos presente que el diario no
puede constatar fehacientemente
la ident idad del autor de la
correspondencia y reproduce la
indicada por éste, deslindando
ulterior responsabilidad.

La Dirección se reserva el derecho
de seleccionar, extractar, resumir
y titular las cartas recibidas, sin
explicación alguna y evitando
cualquier discusión con el
remitente.
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